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SECRETARIA  MuNICI PAL

DECRETO  NO

\`,I=:.,,,_

E-2258/2017                        /

COLINA,19 de octubre de 2017

VISTOS:   Acuerdo   NO   121,   adoptado   por   el   H.
Concejo  Municipal  en  Sesión  Ordinaria  NO 30  (periodo  2016-2020)  de fecha  19  de octubre
de 2017:  Los antecedentes presentados por el Director de Secplan solicitando autorizacjón
del  H.  Concejo  Municipal  para  aprobar  los  costos  de  mantención  del  Proyecto  Red  de
Espacios Públicos del Programa Quiero Mi Barrio, para la "Plaza Tamarindos", por un monto
mensual  de  $ 721.000.-(setecientos veintiún  mil  pesos);     y,  las facultades que  me  otorga
la  Ley NO  18.695 Orgánica Constitucional de  Municipalidades;  Ley  NO 20.285 sobre acceso

a   la   informac¡ón   pública   y  su   reglamento,   Ley  NO   19.880,   base  de   los   procedimientos
administrativos que rigen los actos de órganos de  la Admin¡stración del  Estado,

DECRETO:

Concej
de  20

Promulgase el Acuerdo NO 121,  adoptado por el H.
un¡c¡pal  en  Sesión  Ordinaria  NO 30  (per¡odo  2016-2020)  de fecha  19 de  octubre
E  ACUERD

Espacios  PÚblicos    del
Aprobar  los  costos  de  mantención  del  Programa  de  Red  de

uiero  MI  Barrio,  del  proyecto  "Plaza  Tamarindo",  por  un  monto
mensual  de $ 721.000.-(setecientos veint¡ún   mil  pesos)

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCH'VESE
FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ,

Alcalde.

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA,

Secretario  Mun¡c¡pal.

ANIBAL

SECRETARP MUNIC
MOR/ACA/Phf
D'STR'BUCION:

-      Concejales.
-       Alcaldía.

-      Secretaria  Municipal
-       D¡rección de Control.

-      Asesoría Jurídica.
-      Secplan(2)
-      Dirección de Adminis{ración y Finanzas.

-      LeydeTransparencia.
-      Oficina de  Partes yArchivo
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sEcRETARIA  M uNia pAL

EI  Honorable  Concejo  Municipal,  por la  unanimídad  de  sus  miembros  presentes  adopta  el
siguiente acuerdo:

ACUERDO NO 121  -2017 (Periodo 2016-2O2O)

VISTOS:  Estos  antecedentes:  Los  antecedentes  presentados  por el  Director de  Secplan
+J,licÍ[ando  autorización  del  H.  Concejo  Municipal  para  aprobar  los  costos  de  mantención
dil  Proyecto  Red  de  Espacios  Públicos  del  Programa  Qu¡ero  Mi  Bamo,  para  la  "Plaza
Tamarindos",  por un  monto mensual de $ 721.OOO.-(setecientos veintiún  mil  pesos);    y,  las

facu"ades que me otorga la Ley NO 18.695 Orgánica Constítucional de Municipalidades;  Ley
NO 20.285  sobre  acceso a  la  información  pública  y su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de
los procedimíentos adm¡nistrat¡vos que rigen  los actos de órganos de la Administración del
Estado,  SE  ACUERDA:  Aprobar_los  costos  de  mantención     del  Programa  de  Red  de
Espacios  Públicos   del  Quiero  MI  Bamo,  del  proyecto  "Plaza  Tamarindo",  por  un  monto
mensual de $ 721.000.-(setecientos veintiún   mil  pesos)


